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INFORME DEL GERENTE 

Mejía, a 30 de marzo del 2007 

A los señores accionista de: 

SOLTRANPESA SOLUCIÓN AL TRANSPORTE PESADO S.A. 

Con fecha 13 de Julio del 2006, se presentada a la Superintendencia de 
Compañías la escritura pública de constitución de la Compañía de transporte 
pesado SOLTRANPESA SOLUCIÓN AL TRANSPORTE PESADO S.A., otorgada 
ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito. 

La Superintendencia de Compañías, Resuelve favorablemente APROBAR la 
constitución de la compañía SOLTRANPESA SOLUCIÓN AL TRANSPORTE 
PESADO S.A. el 22 de agosto del 2006, dando cumplimiento a lo dispuesto en 
dicha resolución, se procedió a publicar un extracto de la misma en el Diario la 
Hora por ser el periódico de mayor circulación en el sector, legalizar ante el 
Notario, inscribir ante el Registrador Mercantil o de la Propiedad tanto la escritura 
como la resolución, inscripción en la Cámara de Comercio de Quito, nombrar e 
inscribir el respetivo nombramiento del representante legal de la compañía. 

Por lo expuesto, les informo que la compañía no a tenido actividad económica 
alguna durante el año 2006, siendo su capital social la aportación individual de los 
accionistas que suma la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CINCO DÓLARES ($. 1.875,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, conforme lo demuestra el balance general al 31 de diciembre del 
2006. 

La compañía entrará en funcionamiento legal en el año 2007, luego de cumplir 
con los requisitos exigidos por las diferentes instituciones de control. 

Atentamente, 

  

  
Lcdo. Noé Frahcisco Tul 
GERENTE GENERAL DE SOLTRANPESA. 

  

 


